
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA - 
 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

JUEZ: 
MEDIO DE CONTROL: 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACION No.: 110013343064 2016 00668 00 

DEMANDANTE: FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO – FONADE hoy EMPRESA NACIONAL 
DEL DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO1 

DEMANDADO: UNIÓN TEMPORAL MANOLO ARTEAGA – 
PATRICIA ZAMBRANO 

  

ORDENA NOTIFICAR 
  

ANTECEDENTES 
 
-. Como quiera que mediante auto de fecha 2 de octubre de 2017, a través del cual se 
admitió el libelo (fls.165-168), se dispuso: 
 

“SEGUNDO. ADMITIR la demanda presentada por el FONDO FINANCIERO DE 
PROYECTOS DE DESARROLLO – FONADE en contra de un acto administrativo 
presunto derivado de un silencio administrativo positivo protocolizado por la 
UNIÓN TEMPORAL MANOLO ARTEGADA – PATRICIA ZAMBRANO, en la 
escritura pública 773 del 11 de abril de 2014. 
 
TERCERO. NOTIFICAR a:  
 
El señor Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL MANOLO ARTEAGA – 
PATRICIA ZAMBRANO” 

  
-. Mediante auto de fecha 28 de marzo de 2019 se dispuso (fls.193): 
 

“Por Secretaría CÚMPLASE lo ordenado en el auto que admitió la demanda de fecha 2 
de octubre de 2017, respecto de la notificación al demandado (fls.165 a 168) de 
conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 
 
Así mismo, por Secretaría ELABÓRESE el citatorio para que la parte actora lo gestione 
en el término de 10 días contados a partir del retiro del mismo.”  

 

 
1 Correo: jolivero@enterritorio.gov.co.  

mailto:jolivero@enterritorio.gov.co


2 
EXPEDIENTE No: 2016-668 

REPARACIÓN – ORDENA NOTIFICAR 

Dicho auto fue notificado en el estado del 29 de marzo de 20192. 
 
-. Mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2019 se dispuso (FL.198):  
 

“REQUERIR a la parte demandante y a su apoderado judicial, para que en el término 
de quince (15) días siguientes a la notificación por estado de la presente decisión, 
retire y gestione en debida forma el citatorio para notificar a la UNIÓN TEMPORAL 
MANOLO ARTEAGA – PATRICIA ZAMBRANO.  
 
Si vence el término indicado sin que la parte actora hubiere cumplido el presente 
requerimiento, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 
proceso. 
 
Notifíquese la presente determinación por estado y por correo electrónico de la parte 
actora, si lo hubiere reportado con la finalidad de obtener notificación.” 

 
-. La entidad demandante aportó la gestión dada a los citatorios (fls.200-220). 
 
Los demandados no comparecieron a fin de efectuar la notificación personal. 
 
-. Mediante auto de fecha 8 de octubre de 2020 (fl.484) se reiteró la orden de elaborar 
los citatorios a fin de que la parte demandante los gestione en debida forma.  
 
FUNDAMENTOS  
 
El inciso primero y el parágrafo del artículo 2º del Decreto Legislativo 806 establecen: 
 

“ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se 
deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 
 
PARÁGRAFO 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, 
la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 
procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración 
de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las 
decisiones y ejercer sus derechos.” 

 
-. A folio 67 aparece visible el acuerdo mediante el cual se modificó el acuerdo de unión 
temporal, documento en el cual se evidencia que los miembros son Fanny Patricia 
Zambrano identificada con la cédula 41.180.411 en calidad de representante de la unión 
temporal y Monolo Arteaga Ortega con cédula 76.304.630 en calidad de gerente 
suplente.  
 
-. A folios 221-335 y 336-482 se encuentran los respectivos RUES (Registro Único 
Empresarial y Social emitido por la Cámara de Comercio) de los demandados, a partir de 
los cuales se evidencia que las direcciones de correo electrónico para notificaciones 

 
2 Fl. 193 reverso. 
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judiciales son: empresapatriciazambrano@gmail.com (336) y 
ingenieriarteaga@hotmail.com (221).3    
   
Ahora, en los términos de la normatividad vigente, particularmente de lo dispuesto por 
el Decreto Legislativo 806 de 2020, considera el Despacho pertinente que, para efectos 
de notificaciones personales, se deben utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso. 
 
Para el caso particular, las partes demandadas podrán ser notificadas a los siguientes 
correos: representante de la unión temporal señora Fanny Patricia Zambrano 
identificada con la cédula 41.180.411 al correo: empresapatriciazambrano@gmail.com; y, 
gerente suplente de la unión temporal señor Monolo Arteaga Ortega con cédula 
76.304.630 al correo: ingenieriarteaga@hotmail.com.   
   
Así las cosas, el Despacho, dispone: 
 

 

1. Por Secretaría, dar curso a la notificación de la demanda tal como se dispuso en 
el auto admisorio de la siguiente manera: representante de la unión temporal 
señora Fanny Patricia Zambrano identificada con la cédula 41.180.411  al correo: 
empresapatriciazambrano@gmail.com; y, gerente suplente de la unión temporal 
señor Monolo Arteaga Ortega con cédula 76.304.630 al correo: 
ingenieriarteaga@hotmail.com.       
 

2. Al extremo activo notificar la presente providencia al correo: 
jolivero@enterritorio.gov.co y notificaciones.judiciales@enterritorio.gov.co.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
  JUEZ 
 
 

 
CASZ 

 
3 Así lo hizo notar la Secretaría del Despacho en su informe visible a folio 487. 
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